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Guayaquil, 25 de marzo del 2019 gA 

Señor(a) 
CARLA MONSERRATE DECKER DEL PINO 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General de Socios de la 
compañía PRODUCTOS QUIMICOS DID PRODID C.LTDA., celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirla a usted como GERENTE de la compañía por un periodo de cinco (5) 

años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Compañía, en reemplazo 
de CARLOS EDUARDO DECKER DEL PINO. 

Además de las contribuciones constantes en los estatutos sociales de la compañía en el 

ejercicio de su cargo de GERENTE, ejercerá la representación lega! y extrajudicial de la 

compañía. 

PRODUCTOS QUIMICOS DID PRODID C.LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada por el Notario Cuadragesimo del cantón Guayaquil, Abg. Eustorgio V. 
Tandazo el 15 de Agosto de 1995 la misma que ha sido inscrita en la oficina del Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil él 13 de Noviembre del mismo año. 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía PRODUCTOS QUIMICOS DID 
PRODID C.LTDA., para el cual he sido elegida, soy de nacionalidad ecuatoriana, con 
cedula de ciudadanía No. 093000601-0. 

Guayaquil, 25 de marzo del 2019 

CARLA MANSERRATE DECKER DEL PINO 
GERENT 

 



  

ys Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.679 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:55 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía PRODUCTOS 
QUIMICOS DID PRODID C. LTDA., a favor de CARLA 
MONSERRATE DECKER DEL PINO, de fojas 16.198 a 16.201, 
Registro de Nombramientos número 4,623. 

ORDEN: 15679 

END DOAJ 

DUAL SRUJ 
INLODA robo onu 

        

—_) 

BUE IVAR lar Aguilar 
MERCANTIL 

BUE MUROS DEL CANTON GUAYAQUIL 
ERA DELEGADO 

Guavaquil, 12 de abril de 2019 

REVISADO PORÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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